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Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 

Se admite en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante contra la sentencia proferida el 2 de 

marzo de 2020 por el Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga, dentro del 

proceso verbal de responsabilidad médica promovido por DALIA KATHERINE 

VELANDIA CHANAGÁ contra CAFESALUD E.P.S S.A.-EN LIQUIDACIÓN y la CLÍNICA 

ESIMED CAÑAVERAL.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

 
 

JOSÉ MAURICIO MARÍN MORA 

Magistrado 


